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RESOLUCION No. 93-2-1-1- 9001722 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de marzo de 1993 se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia LABORATO- 
RIOS LANSEY S.A. EMA; 

QUE el señor Orlando Pacini de la Rosa, en su 
calidad de Gerente General de la compañia, con mel 
patrocinio del abogado Miguel Macias Carmigniani, ha 
solicitado la aprobación de la ¡indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 93-0065-DIC de 5 de 
abril de 1993; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante 

oficio No. SC-DJC-93-1446 del 9 de julio de 1993 de 1993 
ha emitido informe favorable para la continuación del 

trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 
de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de LABORATORIOS LANSEY S.A. EMA por CINCUENTA Y 

OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en CINCUENTA Y OCHO MIL 
acciones de MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del 
estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación /
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 8 de octubre de 1992 
por la cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su 
estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por Ja presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la erinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil ay 

    

  

  

. Manuel ina 1i1 

SUBINTENDENTE DE DERECHO IO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, 

VAP/JI 
DJ: KVDEM 
EXP. No. 67401-92 
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Ledo. CARL 
Regiatradar 

del Cantón” Gueyagál Ae E 

CARESFICO 1 Guo emm Sera de hoy, Se tomb notá de lo ordenado en la a



terior Reselución a foja 23.199 del Mercantil, Lábro de 

Industriales de 1,992, al margen respectiva .- 

Oxsyaquil, Julio veinte de mil A tres.- El - 
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Ledo. CANLOS PONCE/ ALVARADO   


